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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA 

Barranquilla,12 de marzo de 2025. 

 
En Barranquilla a los catorce 12 días de marzo del año dos mil veinticinco (2025), 

siendo el día y la hora –8:30 a.m. –señalados en auto anterior en el proceso Verbal 

promovido por LOURDES OTILIA GONZÁLEZ LIZCANO Y OTROS a través de 

apoderado judicial, contra ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A.S. y 

CLINICA GENERAL DE CIENAGA S.A.S. El señor Juez Primero Civil del Circuito Oral 

de Barranquilla, se constituye en audiencia virtual con el fin de llevar a cabo la 

audiencia de que trata el Artículo 372 del C.G.P. 

 
Se advierte al iniciar la audiencia que se encuentra un incidente de nulidad presentado 

por el apoderado judicial de la parte demandada, por lo tanto, el Juez procede a dar 

traslado a la misma, seguidamente resuelve, rechazando la solicitud; la decisión quedó 

notificada en estrado; el apoderado de la parte demanda interpuso recurso de 

apelación contra la decisión adoptada. Por ser procedente, se concedió el recurso de 

alzada en efecto devolutivo. 

 

 
- ETAPA DE CONCILIACIÓN (NO) 

 
Se dio paso a la etapa de conciliación, donde la parte demandada manifestó no tener 

animo conciliatorio. Por lo que se continua con la siguiente etapa. 

 
- INTERROGATORIO DE PARTE (SI) 

 
Se interroga a la parte demandante, al representante legal de la parte demandada. 

Quedando pendiente por practicar el interrogatorio de parte del llamado en garantía. 

Por último, se fijó la fecha de audiencia para el 19 de marzo de 2025, a las 8:30 Am 

por la plataforma digital TEAMS, en donde los interrogatorios de partes pendientes, y 

se continuara con las demás etapas de la audiencia. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:ccto01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Dirección: Calle 40 No. 44-39, Piso 5°, Oficina 5C, Edificio Cámara de Comercio 
PBX: (5) 3885005 Ext. 1090. www.ramajudicial.gov.co 
Correo Electrónico: ccto01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico. Colombia 
Página 2 de 2 

 

 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

SIGCMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA 

 

NORBERTO GARI GARCIA 

JUEZ 

 
https://sistemagrabaciones.ramajudicial.gov.co/share/514c8df0-3c28-4562-86e3-7fe5f6dd8d82 
 
 
 
 
 

 
Firmado Por: 

Norberto Gari Garcia 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 01 

Barranquilla - Atlantico 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: d912570965164be8b12603425d2802b170c7d810847d3209741d49899c19706e 

Documento generado en 13/03/2025 02:59:05 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:ccto01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://sistemagrabaciones.ramajudicial.gov.co/share/514c8df0-3c28-4562-86e3-7fe5f6dd8d82

